
DEUDOR NUM. EXPTE. NUM. IDENTIF.

CEBOLLERO GARCIA MANUEL 50 03 05 00058619 07 500060976136
GALERA LASOBRAS MIGUEL A 50 03 05 00059225 07 480095213138
BALLESTEROS MUÑOZ JORGE 50 03 05 00062659 10 50100858492
HERBAS HERNANDEZ ANGEL 50 03 05 00062962 07 500039349580
EBROPIEZAS Y SERV.ZARAGOZA, S.L. 50 03 05 00063265 10 50104760219
SERVICIOS Y CONTEN.ZARAGOZA, S.L. 50 03 05 00063366 10 50104941788
MENDOZA LORENZO GONZALO 50 03 05 00063669 10 50106330912
MARTINEZ SANCRISTOBAL JORGE 50 03 05 00063770 10 50106684152
CONSTR.CANALEJO APARICIO, S.L. 50 03 05 00063871 10 50106835009
GOMEZ DE LA CADENA FRANCISCO A 50 03 05 00064679 07 501019449764
PEREZ MARTIN MIGUEL ANGEL 50 03 05 00065083 07 500043732869
MARTINEZ FALCON JOSE ENRIQUE 50 03 05 00066194 07 500049193262
LECHON MASIP MIGUEL 50 03 05 00066501 07 500060783045
MURILLO GAVIN ALFREDO 50 03 05 00066602 07 500064521383
FERNANDEZ BURILLO AGUSTIN 50 03 05 00066905 07 500074024050
PORTALATIN RUBIO CESAR DAVID 50 03 05 00067107 07 501001722612
NUNDE LOGISTICA S.A. 50 03 05 00071955 10 50103777283
BORRAS PLANCHO JORDI 50 03 05 00072157 07 431004790150
PINTURAS WEB, S.L. 50 03 05 00080948 10 50103749092
CUBITEJ 2004, S.L. 50 03 05 00084382 10 50106754981
JOTA PE TRES ASESORIA DE ORGAN. 50 03 05 00088830 10 50107016174
MUÑOZ AVILES VENTURA 50 03 05 00089133 07 010017517468
MARTINEZ VICENTE ANGEL JAVIER 50 03 05 00092062 07 500071569344
TRANSPORTES 926, S.L. 50 03 05 00093173 10 50105982318
VILLAMAYOR MORLANS FERNANDO 50 03 05 00093880 07 500034617293
ARNAS GUIU ANGEL 50 03 05 00093981 07 500048724228
CASTERA GARCIA CRISTINA 50 03 05 00095601 01 072973665R
AGUIRREBEÑA IBAÑEZ ARACELI 50 03 05 00096207 07 500062281491
LASCORZ SANTALIESTRA JESUS FIDEL 50 03 05 00096409 07 500068105535
BLANCO GACIA CARLOS 50 03 05 00096611 07 501010368140
FELIJE DARBOE SAIDNEY 50 03 05 00097722 06 0X2089527T
ALDA MARTINEZ JOSE LUIS 50 03 05 00098025 07 500065213723
AMIRA SISTEMAS DE TELECOLABORAC 50 03 05 00098934 10 50104763350
CONSTRUCCIONES Y REFORMAS RIBE. 50 03 05 00099035 10 50106346369
TECAR PNEUMATIC, S.L. 50 03 05 00099136 10 50100734416
ARLUJO S.R.L. 50 03 05 00099237 10 50105765076
CHUCHES TERE Y LUCIA, S.L.L. 50 03 05 00099338 10 50106109428
LOKIEC EDYTA 50 03 05 00099439 02 00B0806756
RANDELEC, S.L. 50 03 05 00099742 10 50105392032
OLBIA S.C 50 03 05 00099843 10 50105618162
LABELLA MONEREO ANDR…S 50 03 05 00100146 07 280364952487
CABRE MODREGO MARGARITA 50 03 05 00100954 07 500051702027
MELIAN MARTIN JORGE ANDR…S 50 03 05 00101762 07 221000609192
PUTZE LETAMENDI GUILLERMO 50 03 05 00102267 07 500072455175
HERMANO RODRIGO JUAN FRANCISCO 50 03 05 00102469 07 420012203395
OLMOS ALTELARREA MARIA LUISA 50 03 05 00102570 07 500075012844
MARTINEZ MARTINEZ ENRIQUE 50 03 05 00102671 07 500076046704
LASALA CONTE JOSE JOAQUIN 50 03 05 00102772 07 501004162160
MIRANDA PELAEZ BLAS 50 03 05 00102873 07 500070625111
LLAGOSTERA MOLINA JORGE DAVID 50 03 05 00102974 01 046814831X
FERRER FERRUZ LUIS MIGUEL 50 03 05 00103176 01 029094586T
GERMAN LAGUNA SUSANA 50 03 05 00103378 01 017861947D
GRACIA TOMAS PASCUAL 50 03 05 00103479 01 017178090B
SAID EL AHMADI 50 03 05 00103883 02 0X2226344J
SANCHEZ PIQUERO LUIS 50 03 05 00103984 01 025166092K
SARIÑENA REMACHA EVA 50 03 05 00104085 01 017138785J
GABARRE DIAZ PEDRO 50 03 05 00104186 01 017297360A
GIL BENEDICTO AMADO 50 03 05 00104287 01 017361832Y
MORATA AYUDA RUBEN 50 03 05 00104388 01 017746907S
SERRANO BALLESTEROS ELENA 50 03 05 00104489 01 025445168S
GONZALEZ SANTIAGO DIEGO 50 03 05 00104590 10 50101364411
IZQUIERDO RUIZ JOS… 50 03 05 00104691 07 080198317536
BUSRAIL, S.L. 50 03 05 00104792 10 50106172779
LAGE GONZALEZ PLACIDO 50 03 05 00104893 10 50106661015
POUTILENKO ANDREI 50 03 05 00104994 07 221005183350
FENTANES VERROCCHI ADRIAN EST. 50 03 05 00105095 07 381021510004
LANAU CASTILLO CRISTOBAL 50 03 05 00105196 07 500034710960
PATRICIO NAVARRO JOSE LUIS 50 03 05 00105200 07 500035790589
GOÑI GIMENEZ JUAN CARLOS 50 03 05 00105301 07 500052643230
CALVANO GAUDES FRANCISCO JA. 50 03 05 00105402 07 500067933662
ALBESA MINDAN JAVIER 50 03 05 00105503 07 501006088016
ARQUILLUE MOLINOS ANA MARIA 50 03 05 00105705 07 501009209594
USON MUÑIO FERNANDO 50 03 05 00105907 07 500041114172
LANIANE LAMINE 50 03 05 00106008 07 310053743381
CHARNECA QUILEZ S.I. 50 03 05 00106109 10 50105516819
PEREZ IBAÑEZ FRANCISCO 50 03 05 00106412 07 500041341922
MORENO VALEAN EDUARDO 50 03 05 00106614 01 029101353M
ALVARO EZQUERRA ANA DELIA 50 03 05 00106715 01 017729608N
MATUTE SANCHEZ SANTIGO 50 03 05 00106917 01 017187151X
GIMENEO LOPEZ MARIA ISABEL 50 03 05 00107018 07 500078117248
CASTELLOT ESTEBAN ANGEL LAMBE 50 03 05 00107119 01 025172810T
PERTUSA CORONADO BEATRIZ 50 03 05 00107220 01 017740714D
FERNANDEZ LAMALA JAVIER 50 03 05 00107321 07 500068235473

Servicio Provincial de Economía,
Hacienda y Empleo
CONVENIOS  COLECTIVOS

Sector Intervención Sociocultural de Carácter
Extraescolar Concertada con la Administración
Pública, desarrollada en Centros Educativos
y Escolares Núm. 7.859

RESOLUCION de 22 de junio de 2005 del Servicio Provincial de Economía,
Hacienda y Empleo por la que se dispone la inscripción en el registro y
publicación del convenio colectivo del sector Intervención Sociocultural de
Carácter Extraescolar Concertada con la Administración Pública, desa-
rrollada en Centros Educativos y Escolares.

Visto el texto del convenio colectivo del sector Intervención Sociocultural
de Carácter Extraescolar Concertada con la Administración Pública, desarro-

llada en Centros Educativos y Escolares (código de convenio 5004035), sus-
crito el día 13 de junio de 2005, de una parte por la AEMSAD, en representa-
ción de las empresas del sector, y de otra por CC.OO., en representación de los
trabajadores afectados, recibido en este Servicio Provincial el día 16 de junio
de 2005, y de conformidad con lo que disponen el artículo 90.2 y 3 del Estatu-
to de los Trabajadores y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre regis-
tro y depósito de convenios colectivos,

Este Servicio Provincial de Economía, Hacienda y Empleo acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos

de este Servicio Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOPZ.
Zaragoza, 22 de junio de 2005. — El director del Servicio Provincial de

Economía, Hacienda y Empleo, Miguel Angel Martínez Marco.

TEXTO  ARTICULADO  DEL  CONVENIO

Preámbulo

Partes signatarias: Firman el presente convenio colectivo provincial, de una
parte, la Asociación Empresarial de Servicios de Ayuda a Domicilio, Sociales
y de Animación Sociocultural de Aragón, y de otra parte, la central sindical
Comisiones Obreras de Aragón, Federación de Actividades Diversas.

Ambas partes se reconocen mutuamente legitimación para concertar el pre-
sente convenio colectivo.

La naturaleza jurídica de este convenio colectivo corresponde a la propia de
los convenios suscritos al amparo del artículo 83.2 del Estatuto de los Trabaja-
dores.

Capítulo primero

Ambito de aplicación y revisión

Artículo 1.º Ambito funcional. — El presente convenio colectivo será de
aplicación a todas/os trabajadoras/es de todas aquellas empresas y entidades
que tengan adjudicada mediante contrato recogido dentro del ámbito de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, cualquiera que sea su modali-
dad, la gestión de proyectos socioeducativos en centros escolares o vinculados
a ellos de la provincia de Zaragoza.

Art. 2.º Ambito territorial. — Las normas del presente convenio colecti-
vo serán de aplicación en todo el territorio de la provincia de Zaragoza.

Art. 3.º Ambito personal. — Las presentes disposiciones de este convenio
afectarán, desde su entrada en vigor, a todos los trabajadores y trabajadoras que
presten sus servicios en las empresas o entidades afectadas por el mismo, sea
cual fuere su estructura jurídica (mercantil, asociación, cooperativa, etc.), sin
otras excepciones que las establecidas por la ley.

Art. 4.º Ambito temporal. — El presente convenio colectivo entrará en
vigor el día de su publicación en el BOPZ y extenderá su vigencia hasta el 31
de agosto de 2008. No obstante, los efectos económicos del presente convenio
se extenderán desde el 1 de septiembre de 2004 hasta el 31 de agosto de 2008.

Art. 5.º Denuncia y prórroga. — Cualquiera de las partes firmantes podrá
denunciar el presente convenio con una antelación mínima de treinta días al de
su vencimiento o prórroga que estuviera en vigor.

Para que la denuncia tenga efecto deberá hacerse mediante comunicación
fehaciente a la otra parte.

En caso de no producirse la mencionada denuncia, se entenderá que el con-
venio, provisionalmente, se prorroga de forma automática de año en año, tanto
en sus cláusulas normativas como en las obligacionales, hasta la entrada en
vigor del nuevo convenio.

Art. 6.º Vinculación a la totalidad. — Las condiciones pactadas en el pre-
sente convenio colectivo constituyen un todo orgánico e indivisible y, a efec-
tos de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente.

Si durante la vigencia del presente convenio se alcanzasen acuerdos que pro-
dujeran modificaciones en las cláusulas vigentes o se produjesen cambios en la
legislación sobre materias que afecten al cuerpo normativo del mismo, las partes
negociadoras se reunirán al objeto de adecuar el convenio a la nueva situación.

En caso de que la jurisdicción laboral, a instancias de la autoridad laboral o
cualquiera de los afectados, procediera a la anulación de alguno de los pactos
del presente convenio colectivo en el plazo de dos meses a partir de la firmeza
de la sentencia o resolución, las partes afectadas deberán proceder a renegociar
su contenido.

Art. 7.º Garantías personales. — En todo caso, las empresas se obligan a
respetar las mejores condiciones salariales y extrasalariales o de jornada que
actualmente disfruten los trabajadores con carácter exclusivo “ad personam”.

Art. 8.º Compensación y absorción. — Las condiciones pactadas en este
convenio son compensables en su totalidad con las que anteriormente rigieran
por imperativo legal, jurisprudencial, contencioso-administrativo, pacto de
cualquier clase, contrato individual o usos y costumbres locales.

Las disposiciones legales futuras que impliquen variación económica de
todos o en algunos conceptos retributivos únicamente tendrán eficacia práctica
si, globalmente consideradas y sumadas a las vigentes con anterioridad al con-
venio, superasen el nivel total de éste. En caso contrario se considerarán absor-
bidas y compensadas por las mejoras pactadas.

Art. 9.º Comisión paritaria. — Cuantas dudas y divergencias que puedan
surgir entre las partes obligadas, así como las cuestiones de interpretación o
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aplicación de las estipulaciones contenidas en el presente convenio serán
sometidas obligatoriamente, y como trámite previo a su conocimiento por la
autoridad laboral competente, a una comisión paritaria que estará constituida
por las partes firmantes del presente convenio.

Esta comisión estará integrada por dos representantes de los parte social
negociadora del presente convenio colectivo según representación y dos repre-
sentantes de la Asociación Empresarial de Servicios de Ayuda a Domicilio,
Sociales y de Animación Sociocultural de Aragón. Las partes designarán un
presidente y un secretario. Cada parte podrá designar asesores permanentes,
que podrán ir a las reuniones con voz, pero sin voto.

Se establece de común acuerdo la dirección de la comisión paritaria en
carretera Madrid, kilómetro 315,8, edificio Expozaragoza, escalera 1, oficina
6, de la ciudad de Zaragoza.

Capítulo II

Organización del trabajo

Art. 10. Facultades de las empresas.— La organización del trabajo es
facultad y responsabilidad de la dirección de las empresas, con sujeción a este
convenio colectivo y a la legislación vigente.

La representación unitaria o sindical del personal tendrá, en todo caso, en lo
relacionado con la organización del trabajo, las funciones que le asignan el
Estatuto de los Trabajadores y demás legislación vigente.

Capítulo III

Clasificación del personal

Art. 11. Categorías, grupos profesionales y funciones.
Grupo I. Coordinador/a de proyecto.
Integran el mismo aquellos trabajadores que estén en posesión del título de

diplomado universitario en Educación Social o habilitados como educadores
sociales.

Funciones:
1. Ser el máximo responsable de la coordinación técnica y operativa del

equipo de trabajo.
2. Mantener la coordinación de la gestión del servicio con los técnicos de

Juventud.
3. Relación y coordinación con los departamentos de la empresa; depar-

tamento de personal y auxiliar de gestión económica, departamento de imagen,
departamento de recursos humanos/formación/riesgos laborales, departamento
de contabilidad.

4. Selección de personal, formación inicial y asesoramiento de todos los
profesionales que se incorporan al proyecto.

5. Delimitar y marcar criterios generales de actuación tanto al principio
como durante el desarrollo del proyecto.

6. Desarrollo y aplicación de mecanismos de programación, seguimiento
y evaluación. 

7. Asesoramiento técnico para orientar la aplicación del proyecto y la
consecución de objetivos marcados a los integrantes del proyecto.

8. Seguimiento del trabajo de los animadores en los centros. Visitas a los
centros. 

9. Trabajar conjuntamente en la unificación de soportes técnicos utiliza-
dos por los animadores de los centros.

10. Convocar, preparar y coordinar las reuniones de equipo. 
11. Difundir y centralizar informaciones de interés para los animadores.
12. Coordinar la intervención de otros profesionales en estas reuniones. 
13. Informar del desarrollo del trabajo de las comisiones que directamen-

te coordina.
14. Seguimiento del desarrollo del trabajo de los equipos de distrito.
15. Asesoramiento y apoyo técnico y metodológico de los equipos de

Distrito.
16. Coordinación del trabajo de los miembros de las diferentes comisio-

nes de equipo.
17. Relaciones externas (entidades, servicio juventud y departamentos de

la empresa).
18. Información al equipo del proyecto del desarrollo de trabajo de estas

comisiones de trabajo.
19. Gestión económica de la comisión de trabajo.
Grupo II. Educador social.
Integran el mismo aquellos trabajadores que están en posesión del título de

diplomado en Educación Social o habilitados como educadores sociales.
Funciones:
Entre las funciones más importantes de esta categoría destacan:
1. Funciones a realizar en el centro escolar:
—Elaboración y desarrollo de un proyecto de intervención anual de centro

en el que debe constar: análisis y datos de contexto, datos del centro y del
alumnado, objetivos generales y específicos con indicadores de evaluación,
programación de actividades, metodología y estrategias de trabajo  y gestión
económica.

—Elaboración y presentación de informes de intervención cuatrimestral,
según soporte aportado, con el objetivo de reflejar el desarrollo del proyecto y
realizar una evaluación periódica del mismo, pudiendo aplicar mecanismos
correctores en caso de que fuera necesario.

—Elaboración de la memoria final de centro, conteniendo los mismos apar-
tados que el proyecto y añadiendo un análisis evaluativo de los distintos puntos.

—Coordinación y desarrollo de trabajo con los estamentos de la comunidad
escolar, por medio de reuniones, asistencia y participación en comisiones,
claustros y contactos puntuales, además de trato directo, trabajo y relación con
el alumnado.

—Alumnado: Se desarrolla un trabajo propio de animación.
—Detección de centros de interés para elaboración del programa de activi-

dades, motivación y dinamización de la participación. Refuerzo constante.
Seguimiento de participación en actividades programadas Dirección y coordi-
nación de grupos y equipos formados. Apoyo de iniciativas, delegación de res-
ponsabilidades que favorezcan una mayor implicación del alumnado en el pro-
yecto. Programación y gestión de salas de alumnos y ludotecas.

—Responsabilidad de la gestión de contratación y seguimiento del personal
contratado. Gestiones previas a la contratación, búsqueda de recursos y entida-
des, negociación económica, adecuación de horarios, supervisión de los conte-
nidos del programa a impartir. Acuerdos o contratación. Seguimiento del tra-
bajo desarrollado con los participantes y evaluación del mismo.

—Apoyo técnico a las asociaciones de padres.
2. Relaciones con el entorno. —Relación estrecha y fluida con toda una

serie de entidades del entorno que pueden ser asociaciones, juntas municipales,
instalaciones deportivas, centros escolares, centros de tiempo libre, centros
sociolaborales, casas de Juventud, etc., con las que se coordinan para progra-
mar actividades conjuntas, conocimiento y aprovechamiento de recursos, difu-
sión mutua, derivación de participación, solicitud de espacios, equipamientos,
subvenciones, etc.

3. Coordinación con las Administraciones Públicas correspondientes.
— Elaboración de informes y otros soportes para el seguimiento del desarrollo
del proyecto en los centros. Seguir pautas y directrices marcadas. Diseño y
desarrollo de programas de actividades intercentros.

4. Gestión de los recursos. — Gestión de los recursos económicos y
humanos necesarios para la realización de las actividades: monitores, materia-
les, equipamientos e infraestructuras, etc.

Coordinación con entidades, instituciones, asociaciones, proveedores,
empresas, etc, con las que se trabaja durante el curso:

Búsqueda de recursos, delimitación de criterios y objetivos de interven-
ción. Gestión económica, otras gestiones.

Art. 12. Moratoria para adaptación de titulaciones.— Los educadores
que a la firma del presente convenio colectivo estén prestando servicios y no
estén en posesión del título de diplomado en educación social o habilitados
como educadores sociales dispondrán de una moratoria para la obtención de la
cualificación mínima exigida mientras esté en vigor el presente convenio
colectivo.

Art. 13. Período de prueba.
Grupo I, seis meses efectivos de trabajo.
Grupo II, dos meses efectivos de trabajo.
Art. 14. Cláusula de subrogación del personal.— Con el fin de mantener

la estabilidad de los trabajadores y trabajadoras en el empleo, conseguir la pro-
fesionalización del sector, y evitar en la medida de lo posible la proliferación
de contenciosos, ambas partes acuerdan la siguiente regulación:

1. Al término de la concesión de una contrata, los trabajadores y trabaja-
doras de la empresa contratista saliente pasarán a estar adscritos a la nueva titu-
lar de la contrata, quien se subrogará en todos los derechos y obligaciones
siempre que se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) Trabajadores y trabajadoras en activo que estén prestando sus servicios
con una antigüedad mínima de ciento veinte días, sea cual fuere la naturaleza o
modalidad de su contrato de trabajo, ya sean trabajadores temporales o fijos en
plantilla (se considerarán trabajadores fijos aquellos que tengan un contrato
fijo discontinuo).

b) Trabajadores y trabajadoras que en el momento del cambio de titulari-
dad de la contrata se encontrasen enfermos, accidentados, en excedencia, o en
situación análoga, siempre y cuando hayan prestado sus servicios en el centro
de trabajo objeto de subrogación con anterioridad a la suspensión de su contra-
to de trabajo y que reúnan la antigüedad mínima establecida en el apartado a).

c) Trabajadores y trabajadoras que con contrato de interinidad sustituyan
a alguno de los trabajadores mencionados en el apartado anterior.

2. La nueva empresa adjudicataria del servicio comunicará de forma
fehaciente a la empresa cesante ser la nueva adjudicataria del servicio. De no
cumplirse este requisito, la nueva empresa adjudicataria automáticamente y sin
más formalidades se subrogará con todos los trabajadores y trabajadoras que
presten sus servicios en el centro de trabajo objeto del cambio de adjudicación.

3. La empresa cesante deberá comunicar a los trabajadores y trabajadoras
afectadas la pérdida de la adjudicación de los servicios, así como el nombre de
la nueva empresa adjudicataria, tan pronto tenga conocimiento de dichas cir-
cunstancias.

4. La nueva empresa adjudicataria deberá respetar a los trabajadores y
trabajadoras todos los derechos laborales que tuviesen reconocidos en su ante-
rior empresa, tales como categoría, salario, jornada, horario, antigüedad, etc.
Asimismo, los trabajadores y trabajadoras percibirán con cargo a la empresa
cesante, al finalizar la adjudicación, la liquidación de los haberes pendientes
(partes proporcionales de gratificaciones extraordinarias, vacaciones, etc.) que
le pudieran corresponder.
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A los efectos de dejar constancia de lo anterior, entregará a todos los traba-
jadores y trabajadoras un documento en el que se refleje el reconocimiento de
los derechos de su anterior empresa, con mención expresa a la antigüedad y
categoría, dentro de los treinta días siguientes a la subrogación.

5. A los efectos de subrogación, la empresa cesante deberá poner a dispo-
sición de la empresa adjudicataria, en un plazo mínimo de tres días hábiles
antes de que ésta comience la prestación del servicio o desde que tuviese cono-
cimiento directo de la subrogación, la siguiente adjudicación:

a) Certificación en la que deberá constar los trabajadores y trabajadoras
afectados por la subrogación, con nombre y apellidos, fecha de nacimiento,
estado civil, DNI, número de afiliación a la Seguridad Social, situación fami-
liar (número de hijos), categoría profesional, y en general cualquier otro dato
que, respetando el derecho constitucional a la intimidad del trabajador o traba-
jadora, le sean requeridos por la empresa adjudicataria, a los efectos de la
subrogación.

b) Fotocopia de las nóminas de los tres últimos meses, o período inferior,
según proceda.

c) Certificación de la Tesorería de la Seguridad Social de estar al corrien-
te de pago. Esta certificación deberá estar fechada en el mes anterior al cambio
de adjudicación.

d) Fotocopia del TC1 y TC2 de cotización a la Seguridad Social de los
tres últimos meses o período inferior si procede.

e) Fotocopia de los contratos de trabajo suscritos con los trabajadores y
trabajadoras afectados,, así como cualquier modificación que se haya realizado
sobre el mismo, en el caso de que se hayan concertado por escrito. En los casos
que no exista contrato por escrito, deberá entregar relación nominal de los tra-
bajadores y trabajadoras afectados, con expresa mención a la antigüedad reco-
nocida en la empresa, así como cualquier otro dato que, respetando su derecho
constitucional a la intimidad, le sea requerido por la empresa adjudicataria, a
los efectos de la subrogación.

f) Cualquier otro documento que, respetando el derecho constitucional a
la intimidad del trabajador o trabajadora, se requiera como necesario para la
subrogación.

6. El incumplimiento por parte de la empresa saliente de los requisitos
expuestos en este artículo no exime de la obligatoriedad de la subrogación por
parte de la nueva empresa adjudicataria.

7. Si la empresa cesante tuviese descubiertos en la cotización de la Segu-
ridad Social de los trabajadores y trabajadoras afectados por la subroga-
ción, la nueva empresa adjudicataria subrogará igualmente a los mismos,
debiendo éstos formular para ello la correspondiente denuncia ante la autori-
dad laboral contra la empresa cesante y contra la empresa principal contratan-
te del servicio.

8. La nueva empresa adjudicataria, de acuerdo con la normativa vigente,
queda eximida de cualquier responsabilidad por descubierto en las cotizacio-
nes a cargo de la empresa cesante, siendo responsable subsidiario con esta últi-
ma el empresario principal o contratante del servicio.

9. Los trabajadores y trabajadoras que no hubieran disfrutado de sus
vacaciones reglamentarias antes de producirse la subrogación disfrutarán de
aquéllas íntegramente con el nuevo adjudicatario del servicio, el cual, no obs-
tante, sólo abonará la parte proporcional del período que a él le corresponda,
disfrutando los trabajadores y trabajadoras del resto, hasta completar su perío-
do vacacional, en calidad de permiso no retribuido. En cualquier caso se respe-
tará el calendario vacacional que se hubiera fijado.

10. Si la subrogación implicase a trabajadores y trabajadoras que realiza-
sen su jornada en varios centros de trabajo, afectando a uno o varios de ellos el
cambio de adjudicación, la empresa cesante y la nueva adjudicataria del servi-
cio gestionarán el pluriempleo legal del trabajador o trabajadora; en estos casos
las empresas afectadas se obligan a colaborar conjuntamente en los supuestos
de incapacidad temporal, permisos, vacaciones, excedencia, etc., de los traba-
jadores y trabajadoras pluriempleados, a fin de que los que se encontrasen en
alguna de las situaciones indicadas anteriormente o cualquier otra de análoga
significación siga siempre el mismo régimen en las empresas a las que pudiera
pertenecer.

11. El punto anterior sólo será de aplicación en caso de que las empresas
afectadas, teniendo preferencia la empresa cesante, no decidan que los trabaja-
dores y trabajadoras afectados únicamente trabajen para uno de ellos, siempre
que sea en jornada completa.

12. No desaparece el carácter vinculante de la subrogación en el caso de
que el contratante del servicio suspendiese el mismo si la empresa cesante o los
trabajadores y trabajadoras cuyos contratos de trabajo se hubiesen visto resuel-
tos por motivos de esta suspensión probasen que el servicio se hubiese reini-
ciado por la misma u otra empresa.

13. Los trabajadores y trabajadoras de un centro de trabajo cuyo cierre
sea causa o consecuencia de la apertura de otro del mismo contratante pasarán
a estar adscritos a este nuevo centro, incorporándose a la plantilla de la empre-
sa adjudicataria del servicio del nuevo centro.

14. Igualmente la nueva empresa deberá respetar las garantías sindicales
de aquellos delegados de personal y comités de empresa afectados por la
subrogación.

15. La relación laboral entre la empresa cesante y los trabajadores y tra-
bajadoras afectados sólo se extinguirá en el momento que se produzca la
subrogación de los mismos por la nueva empresa adjudicataria del servicio.

16. La aplicación de este artículo será de obligado cumplimiento para las
partes afectadas por el cambio de adjudicación del servicio: empresa cesante,
nueva empresa adjudicataria del servicio y Administración contratante, cual-
quiera que sea su configuración jurídica y el personal afectado.

Capítulo V

Tiempo de trabajo

Art. 15. Jornada de trabajo.— La jornada laboral será de cuarenta horas
semanales, desarrolladas preferentemente de lunes a viernes.

Se podrá dar una distribución irregular de la jornada para atender activida-
des especiales como acampadas y excursiones, que deberán fijarse en el calen-
dario laboral anual en función del proyecto anual de cada centro.

Excepcionalmente, si hubiera que trabajar una jornada de descanso, la
misma se compensará mediante descanso que, preferentemente y, siempre que
las circunstancias del servicio lo permitan, se unirá a los días de descanso
semanal habitual.

Art. 16. Vacaciones anuales.— Los trabajadores a quienes les sea de apli-
cación el presente convenio colectivo tendrán derecho a disfrutar de treinta
días de vacaciones anuales, retribuidos con el equivalente al salario base y
demás pluses que viniera percibiendo, o la parte proporcional que les corres-
ponda en función de la fecha de alta en las empresas. De estos treinta días de
vacaciones, veintidós serán laborables necesariamente.

Los trabajadores con contratos fijos discontinuos disfrutarán el período de
vacaciones proporcional a su período anual de actividad. Igualmente, estas
vacaciones serán disfrutadas según el calendario escolar de los centros integra-
dos en el proyecto.

Art. 17. Permisos, licencias y excedencias.
1. Permisos retribuidos. El trabajador tendrá derecho, previo aviso y jus-

tificación, salvo caso de urgencia justificada, a permisos sin merma de su retri-
bución, por alguno de los motivos y por el tiempo máximo siguiente:

a) Quince días naturales ininterrumpidos en caso de matrimonio y de
parejas de hecho inscritas en el registro correspondiente o legalmente recono-
cidas, que comenzarán a contar desde la fecha en que tenga lugar la celebración
del matrimonio o la inscripción registral o el reconocimiento legal como pare-
ja de hecho.

b) Dos días naturales en los casos de nacimiento o adopción de un hijo; de
enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad. En el supuesto de que el trabajador necesite hacer un
desplazamiento a tal efecto, el plazo se verá ampliado a cuatro días.

c) El indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de
carácter público y personal.

d) Un día por traslado del domicilio habitual.
e) El día de la ceremonia de matrimonio de familiares hasta el segundo

grado de consanguinidad o afinidad.
f) Las horas precisas para asegurar la concurrencia a exámenes pruebas

de carácter oficial o académico. En tales casos deberán aportar la justificación
administrativa que avale su solicitud.

g) Para la realización de funciones o actividades sindicales en los térmi-
nos previstos en la normativa vigente.

h) Por maternidad, paternidad o lactancia. En el supuesto de parto, las tra-
bajadoras tendrán derecho a un permiso de dieciséis semanas ininterrumpidas,
ampliables en caso de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir
del segundo, y al percibo por parte de la entidad gestora del correspondiente
subsidio por maternidad regulado por el Real Decreto 1251/2001, de 16 de
noviembre. El período de descanso se distribuirá a opción de la interesada
siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En el caso
de que la madre y el padre trabajen, la madre, al iniciarse el período de des-
canso por maternidad, podrá optar por que el padre disfrute de una parte deter-
minada e ininterrumpida del período de descanso posterior al parto, bien de
forma simultánea o sucesiva con el de la madre, salvo que en el momento de su
efectividad la incorporación suponga un riesgo para su salud o la del bebé.

i) En el supuesto de adopción o acogimiento, el trabajador/a dispondrá
del mismo permiso reflejado en el párrafo anterior.

j) Por protección al embarazo. Por el tiempo indispensable para la reali-
zación de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto que deban
realizarse dentro de la jornada de trabajo.

2. Permisos no retribuidos.
La trabajadora o trabajador con un menor de seis años a su cargo, mayor

discapacitado con minusvalía igual o superior al 65% tendrán derecho a una
reducción de entre un tercio y la mitad de su jornada de trabajo con una reduc-
ción salarial proporcional a la del tiempo de trabajo.

3. Excedencias:
1) La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará

derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su
vigencia, se concederá por la designación o elección para un cargo público que
imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro
del mes siguiente al cese en el cargo público. 

2) El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año
tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia
voluntaria por un plazo no menor a un año y no mayor a cinco. Este derecho
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sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido
cuatro años desde el final de la anterior excedencia. 

3) Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de dura-
ción no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando
lo sea por naturaleza como por adopción, o en los supuestos de acogimiento,
tanto permanente como preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o,
en su caso, de la resolución judicial o administrativa. 

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no supe-
rior a un año, salvo que se establezca una duración mayor por negociación
colectiva, los trabajadores para atender al cuidado de un familiar, hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, acci-
dente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desem-
peñe actividad retribuida. 

La excedencia contemplada en el presente apartado constituye un derecho
individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más
trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto
causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justi-
ficadas de funcionamiento de la empresa. 

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de
excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfru-
tando. 

El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia con-
forme a lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad
y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional,
a cuya participación deberá ser convocado por el empresario, especialmente
con ocasión de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la
reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará
referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equi-
valente.

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga
reconocida oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su
puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de quince meses cuando se
trate de una familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de die-
ciocho meses si se trata de categoría especial.

4) Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la
empresa los trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial
o superior mientras dure el ejercicio de su cargo representativo. 

5) El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al rein-
greso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se pro-
dujeran en la empresa. 

Art. 18. Estructura retributiva.— Las retribuciones se abonarán mensual-
mente, y serán percibidas por el personal como máximo a los cinco días natu-
rales a la finalización del mes, con la única excepción de las percepciones de
cómputo superior al mes.

La estructura retributiva del presente convenio será la siguiente:
a) Salario base: Es la parte de la retribución de los trabajadores y trabaja-

doras fijada por unidad de tiempo y en función de su grupo y categoría profe-
sional. Aquellas empresas que a la entrada en vigor de este convenio tuvieran
una parte de retribución en conceptos salariales diferentes a salario base, los
mismos servirán para completar dicho concepto hasta alcanzar la cuantía refle-
jada en las tablas del anexo I, de tal manera que si, en cómputo mensual, la glo-
balidad de lo abonado al trabajador supera la cuantía de las mencionadas
tablas, se considerará que dicha retribución se ajusta al presente convenio
colectivo.

b) Gratificaciones extraordinarias: Se abonarán dos pagas extraordina-
rias, con devengo anual, que se abonarán durante el mes de junio y antes del día
24 de diciembre, equivalentes a una mensualidad de salario base.

Estas dos pagas serán proporcionales si la prestación del servicio al venci-
miento de los meses indicados es inferior al año.

Estas gratificaciones serán prorrateables para quienes no lleven seis meses
de trabajo o cesen en el transcurso del año. Las empresas que a la entrada en
vigor de este convenio estuvieran prorrateando las pagas extraordinarias lo
podrán seguir haciendo de este modo.

Art. 19. Revisión salarial. — Los acuerdos de retribución salarial, así
como los de incremento de las mencionadas retribuciones para los diferentes
períodos de vigencia del presente convenio, conllevan la equiparación de los
educadores sociales a la categoría de profesorado de actividades extraescolares
del convenio de enseñanza y formación no reglada sostenida total o parcial-
mente con fondos públicos.

Período entre el 1 de septiembre de 2004 y el 31 de agosto de 2005, tablas
anexo I.

Período entre el 1 de septiembre de 2005 y el 31 de agosto de 2006, incre-
mento 3,2% sobre las tablas del período anterior (anexo I).

Período entre el 1 de septiembre de 2006 y el 31 de agosto de 2007, incre-
mento del IPC real del año 2005, más 10%.

Período entre el 1 de septiembre de 2007 y el 31 de agosto de 2008, incre-
mento de IPC real del año 2006.

Art. 20. Derechos sindicales. — Se estará a lo establecido en el Estatuto
de los Trabajadores y la Ley de Libertad Sindical.

Art. 21. Salud laboral. — Las empresas afectas al presente convenio
colectivo deberán aplicar, en todo caso, las disposiciones establecidas en la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Art. 23. De los arbitrajes.— Las partes firmantes del presente convenio
acuerdan someter sus discrepancias, tanto individuales como colectivas, pre-
viamente a acudir al orden jurisdiccional social, a la mediación del Servicio
Aragonés de Mediación y Arbitraje (SAMA).

ANEXO  I

Tabla salarial período 2004-2005 (en euros)
Salario base Total retribución

Grupo profesional/categoría (14 pagas) anual

Grupo I: Responsable de proyecto 1.842,50 25.795,00
Grupo II: Educador social 913,04 12.782,56

Tabla salarial período 2005-2006 (en euros)
Salario base Total retribución

Grupo profesional/categoría (14 pagas) anual

Grupo I: Responsable de proyecto 1.901,46 26.620,44
Grupo II: Educador social 942,26 13.191,60

SECCION  SEXTA

CORPORACIONES  LOCALES
A L A R B A Núm. 7.955

ANUNCIO relativo a concurso para la adjudicación de una licencia para la
prestación de los servicios al público de transporte urbano de viajeros en
automóviles ligeros de alquiler con conductor en la categoría de autotaxis.
Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 22 de

junio de 2005, el pliego de cláusulas administrativas que ha de regir el concur-
so para la adjudicación de una licencia para la prestación de los servicios al
público de transporte urbano de viajeros en automóviles ligeros de alquiler con
conductor en la categoría de autotaxis, se expone al público durante un plazo
de ocho días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio
en el BOPZ, para que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la adjudicación se aplazará
cuanto resulte necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones con-
tra el pliego de cláusulas que se transcribe a continuación.

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA LA ADJUDICACIÓN

MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE UNA LICENCIA DE AUTOTAXIS PARA

EL SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO DE VIAJEROS EN AUTOMÓVILES

LIGEROS DE ALQUILER CON CONDUCTOR

Primera. — El objeto de la presente convocatoria es la adjudicación por el
procedimiento de concurso de una licencia de autotaxis para la prestación del
servicio de transporte urbano de viajeros en automóviles ligeros de alquiler con
conductor, sin contador taxímetro. Y las correspondientes autorizaciones que
habilitan para la prestación de servicios públicos interurbanos.

Segunda. — 1.º Condiciones generales:
a) Ser español.
b) Haber cumplido 18 años, sin exceder de aquellos que fija el Código de

la Circulación o leyes vigentes para este tipo de actividad.
c) Hallarse en posesión del permiso de circulación de la clase “C” o

superior a esta, expedido por la Jefatura de Tráfico.
d) No padecer enfermedad infectocontagiosa o impedimento físico que

imposibilite o dificulte el normal ejercicio de la profesión.
e) Carecer de antecedentes penales.
2.º Condición específica: Compromiso de aportar un vehículo de la cate-

goría de turismo, con un número máximo de plazas no superior a nueve, inclui-
da la del conductor, debiendo figurar esta capacidad máxima tanto en el per-
miso de circulación, como en el certificado de características. La antigüedad
del vehículo no será superior a dos años desde la fecha de matrícula inicial.

Tercera. — 1.º La solicitud de licencia se formulará por el interesado acre-
ditando sus condiciones personales y profesionales, la marca y modelo de
vehículo que utilizaría y acompañando los justificantes que acrediten las cir-
cunstancias que en él concurran, en relación a la prelación que señala la cláu-
sula séptima, que serán valorados por el Pleno de la Corporación.

2.º Se presentarán dirigidas al señor alcalde en el Registro General del
Ayuntamiento, durante el plazo de veinte días hábiles siguientes al de la publi-
cación del extracto de la presente convocatoria en el BOPZ.

Cuarta. — Terminado el plazo de presentación de las solicitudes, la rela-
ción de aspirantes a las licencias se hará pública en el tablón de anuncios y
BOPZ, a fin de que los interesados y las asociaciones profesionales de empre-
sarios y trabajadores puedan alegar lo que estimen procedente en defensa de
sus derechos en el plazo de quince días.

Quinta. — Una vez expirado el plazo de publicación del anuncio a que hace
referencia la cláusula anterior, las solicitudes presentadas pasarán informe de
los Servicios Jurídicos del Ayuntamiento o del secretario general, en su caso,
que lo emitirá en el plazo de ocho días.

Sexta. — El procedimiento dictaminado por la comisión informativa
correspondiente será resuelto por el Ayuntamiento Pleno, que adjudicará las
licencias.
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